
ESTADO No. 104
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«A* tu JtutUutura

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SAN GIL SANTAND

LISTADO DE ESTADO

Fecha (dd/mm/aaaa): 11/10/2018

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y RICARDO ANZOLA TEJEDOR
2015 00312 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acciónde Nulidad y JOSÉ EDUARDO CHACÓN ZAMBRANO
201600159 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ROSALBA DÍAZ SARMIENTO
2017 00078 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JAVIER IVAN URIBE SILVA
201700225 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y JAVIER IVAN URIBE SILVA
201700225 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y NELLY ABAUNZA ARENAS
201700458 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acciónde Nulidad y NELLY ABAUNZA ARENAS
2017 00458 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y EUCARIS GUERRERO ECHAVARRIA
201800046 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y EUCARIS GUERRERO ECHAVARRIA
201800046 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001 Acciones Populares JOAQUÍN ALBERTO NEIRA
2018 00082 00

Demandado

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES CREMIL

MUNICIPIO DE SAN GIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN S

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES-CREMIL

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES - CREMIL

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN

MUNICIPIO DE VILLANUEVA

Descripción Actuación

Auto obedézcasey cúmplase
OBEDECE Y CUMPLEAUTOQUE DISPUSO LA
SENTENCIA DE PRIMERO INSTANCIA

Auto decreta práctica pruebas oficio
MEJOR PROVEER

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
FIJA EL DÍA 25 DE OCTUBRE DE 2018 ALAS 9-00 AM
COMO FECHA Y HORA PARA LLEVAR A CABO
AUDIENCIA INCIIAL

Auto de Tramite
DEJA SIN EFECTO AUTO DE FECHA 15 DE AGOSTO DE
2018 POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDIÓ UN
RECURSO DE APELACIÓN

Auto fija fecha audiencia y/odiligencia
FIJA FECHA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EL DÍA 17
DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 3-15 PM

Auto obedézcasey cúmplase

Auto admite demanda
ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO

Auto admite demanda
ADMITE Y REQUIERE PAGODE GASTOS DEL PROCESO

Auto obedézcasey cúmplase

Auto fija fecha audienciay/o diligencia
FUÁ EL DÍA26 DE OCTUBRE DE 2018 A LAS 9-00 AM
COMO FECHAY HOARA PARA REALIZAR PACTODE
CUMPLIMIENTO

Fecha

Auto

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018
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ESTADO No. 104

No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acciones Populares JOAQUÍN ALBERTO NEIRA
2018 00082 00

68679 33 33 001 Acciones Populares JOAQUÍN ALBERTO NEIRA
201800082 00

68679 33 33 001

201800264 00

68679 33 33 001

201800264 00

68679 33 33 001

201800277 00

68679 33 33 001

201800277 00

68679 33 33 001

201800285 00

68679 33 33 001

201800285 00

68679 33 33 001

201800287 00

68679 33 33 001
201800287 00

68679 33 33 001

201800288 00

Acción de Nulidad y FRANCISCO ANTONIO PABON
Restablecimiento del MENDOZA
Derecho

Acción de Nulidad y FRANCISCO ANTONIO PABON
Restablecimiento del MENDOZA
Derecho

Acción de Nulidad y PEDRO NEL ALARCÓN ALARCÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y PEDRO NEL ALARCÓN ALARCÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidady FERNANDO DÍAZ NIÑO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidady FERNANDO DÍAZ NIÑO
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y WILLIAN LÓPEZ GARZÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y WILLIAN LÓPEZ GARZÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y HERMES DANILO ROJAS ROJAS
Restablecimiento del

Derecho

Fecha (dd/mm/aaaa): 11/10/2018

Demandado

MUNICIPIO DE VILLANUEVA

MUNICIPIO DE VILLANUEVA

Descripción Actuación

Auto reconoce personería
MUNICIPIO DE VILLANUEVA ABOGADO ROBERTO

ARDILA CAÑAS

Auto reconoce personería
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE

SANTANDER ABOGADO JHON ANDERSON BELLO

AYALA

Fecha

Auto

10/10/2018

10/10/2018

, Auto ¡nadmite demanda
MAr¡íw"FISCALIA GENERAL DE LA CONCEDE EL PLAZO DE DIEZ DÍAS PARA SUBSANAR 10/10/2018
NACI0N LOS DEFECTOS ADVERTIDOS SO PENA DE RECHAZO

Auto reconoce personería
¡ÜAr!rSM"FISCALIA GENERAL DE LA APODERADO DE PARTE DEMANDANTE WILSON

AC ON HENRY ROJAS PINEROS
10/10/2018

Auto admite demanda
NACIÓN- MINMISTERIO DE EDUCACIÓN ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
-FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN- MINMISTERIO DE EDUCACIÓN APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE HERNANDO 10/10/2018
-FOMAG GALVIS MENESES

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES - CREMIL

CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS

MILITARES-CREMIL

Auto admite demanda
ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018

Auto reconoce personería
APODERADO PARTE DEMDANTE ALVARO RUEDA

CELIS

10/10/2018

Auto admite demanda
ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018

Auto reconoce personería
APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE EDIL

MAURICIO BELTRAN PARDO

10/10/2018

, Auto admite demanda
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
-FOMAG
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2018 00288 00

68679 33 33 001

2018 00290 00

68679 33 33 001

2018 00290 00

68679 33 33 001

2018 00292 00

68679 33 33 001

2018 00292 00

68679 33 33 001

2018 00293 00

68679 33 33 001

2018 00293 00

68679 33 33 001

2018 00296 00

68679 33 33 001

2018 00296 00

68679 33 33 001

2018 00297 00

68679 33 33 001

2018 00297 00

104

Clase de Proceso Demandante

Acción de Nul ¡dad y HERMES DANILO ROJAS ROJAS
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y MARÍA DELCARMEN PORRAS l'ORRAS
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y MARÍA DEL CARMEN PORRAS l'ORRAS
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y ROSALBA RUIZ TOLOZA
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nul ¡dad y ROSALBA RUIZ TOLOZA
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y JAIME MENESES ZARAZA
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y JAIME MENESES ZARAZA
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

;LOR ELVA VASQUEZ

Acción de Nulidad y FLOR ELVAVASQUEZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y NOHELIA RÍOS GUTIÉRREZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y NOHELIARÍOSGUTIÉRREZ
Restablecimiento del

Derecho

Fecha (dd/mm/aaaa): 11/10/2018

Demandado

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
-FOMAG

Descripción Actuación

Auto reconoce personería
APODERADO PARTE DEMANDANTE YOBANY

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO '

Auto admite demanda
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO
FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE FELIPE

EDUARDO ECIIEVERRI GIRALDO

Auto admite demanda
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO
FOMAG

Auto reconoce personería
foSac 'M1NISTER1° DE EDUCACI0N - APODERADO PARTE DEMANDANTE YOBANY

ALBERTO LÓPEZ QUINTERO

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
DEL MAGISTERIO

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
DEL MAGISTERIO

Auto admite demanda
5¡52t!: MISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO

Auto reconoce personería

^•,"»'̂ r,™',1; i1:;' ;.:;/;•"•:"': • ^S^SPARTE DEMANDANTE Y0BANNY L0I>EZ
Auto admite demanda

NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO
:OMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE FELIPE

EDUARDO ECHE.VERRI GIRALDO

Auto admite demanda
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO
FOMAG

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN -
FOMAG

Auto reconoce personería

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE FELIPE

EDUARDO ECHEVERRI GIRALDO

Fecha

Auto

10/10/2018

10/10/2018

i0/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

i0/10/20 18

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018

10/10/2018
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No Proceso Clase de Proceso Demandante

68679 33 33 001 Acción de Nulidad y ANACECILIAEUGENIO LÓPEZ
2018 00298 00 Restablecimiento del

Derecho

68679 33 33 001

201800298 00

68679 33 33 001

201800299 00

68679 33 33 001

201800299 00

68679 33 33 001

2018 00301 00

68679 33 33 001

201800301 00

68679 33 33 001

201800303 00

68679 33 33 001

2018 00303 00

68679 33 33 001

201800305 00

68679 33 33 001

201800305 00

68679 33 33 001

201800307 00

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del

Derecho

ANA CECILIA EUGENIO LÓPEZ

MARTHA CECILIA SILVA DE PICO

MARTHA CECILIA SILVA DE PICO

LUIS SANTIAGO CAMACHO MENDOZA

LUIS SANTIAGO CAMACHO MENDOZA

GRACIELA GÓMEZ ORTIZ

GRACIELA GÓMEZ ORTIZ

AMALIA JIMÉNEZ RINCÓN

AMALIA JIMÉNEZ RINCÓN

NUBIA STELLA CRUZ

Demandado Descripción Actuación
Fecha

Auto

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO PARTE DEMANDANTE FELIPE EDUARDO 10/10/201 ¡
F0MAG • ECHVERJ GIRALDO

Auto admite demanda
NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN- ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
FOMAG

Auto admite demanda
NACIOON - MINISTERIO DE EDUCACIÓN ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
-FOMAG

Auto reconoce personería
NACIOON - MINISTERIO DE EDUCACIÓN APODERADO PARTE DEMANDANTE FELIPE EDUARDO 10/10/2018
- FOMAG ECHEVERRI GIRALDO

Auto admite demanda
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE YREQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE FELIPE
F0MAG EDUARDO ECHVERRJ GIRALDO

10/10/2018

Auto admite demanda
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO PARTE DEMANDANTE FELIPE EDUARDO 10/10/2018
F0MAG ECHVERRI GIRALDO

Auto admite demanda
NACIÓN -MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO DE LAPARTE DEMANDANTE FELIPE
F0MAG EDUARDO ECHEVERRI GIRALDO

10/10/2018

Auto admite demanda
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2018
FOMAG
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ESTADO No.

No Proceso

68679 33 33 001

2018 00307 00

68679 33 33 001

2018 00309 00

68679 33 33 001

2018 00309 00

68679 33 33 001

2018 00312 00

68679 33 33 001

2018 00312 00

104

Clase de Proceso Demandante

Acción de Nulidad y NUBIA STELLA CRUZ
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y LIGIAINÉSCRISTANCI10
Restablecimiento del VALDERRAMA

Derecho

Acción de Nulidad y LIGIA INÉS CRISTANCI (O
Restablecimiento del VALDERRAMA
Derecho

Acción de Nulidad y LUZ BERTILDA CAMACHO PINZÓN
Restablecimiento del

Derecho

Acción de Nulidad y LUZ BERTILDA CAMACHOPINZÓN
Restablecimiento del

Derecho

Fecha (dd/mm/aaaa): 11/10/2018

Demandado Descripción Actuación

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE FELIPE
F0MAG '• EDUARDO ECHEVERRI GIRALDO '

Fecha

Auto

0/10/2018

Auto admite demanda
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2011
FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - APODERADO PARTE DEMANDANTE FELIPE EDUARDO 10/10/20
F0MAG ECTIVERR! GIRALDO

Auto admite demanda
NACIÓN - MINISTRIO DE EDUCACIÓN - ADMITE Y REQUIERE PAGO DE GASTOS DEL PROCESO 10/10/2011
FOMAG

Auto reconoce personería
NACIÓN - MINISTRIO DE EDUCACIÓN - APODERADO PARTE DEMANDANTE FELIPE EDUARDO 10/10/20 1
10MAG ECTIVERRI GIRALDO
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 11/10/2018 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE
UN DÍA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ANAI REZ MOLINA
I CRETARI

i


